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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

DIEGO URIBE RUIZ SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE 
SOTRAGUR S.A.

Ejecutivo 10/04/2023
Y  RECONOCE  PERSONERIA
Auto resuelve solicitud

05615310500120050014600

NUBIA DE JESUS SANCHEZ 
HENAO

COMFENALCOOrdinario 10/04/2023
AL  APODERADO  DE  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120170029600

LUIS ALBERTO ARIAS PINO COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
A  LAS  DEMANDADAS  INFORMEN
Auto requiere

05615310500120170052800

GUSTAVO JARAMILLO 
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
NO  HAY  TITULO
Auto pone en conocimiento

05615310500120200008700

MARIA TERESA ACEVEDO 
ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
NO  HAY  TITULO
Auto pone en conocimiento

05615310500120200008800

CARLOS ENRIQUE PALACIO 
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
A  LAS  DEMANDADAS  INFORMEN
Auto requiere

05615310500120210015800

ARMANDO PALOMARES ROJAS MI BANCO S.A.Ordinario 10/04/2023
POR  CUANTO  NO  SUBSANO,  ORDENA  ARCHIVO
Auto rechaza demanda

05615310500120230006600

ALEJANDRO ALBERTO 
WIEDEMANN GIRALDO

CLINICA MEDICO ODONTOLOGICA 
PRONTA

Ordinario 10/04/2023
POR  CUANTO  NO  SUBSANO,  ORDEN  ARCHIVO
Auto rechaza demanda

05615310500120230007400

DUVIAN MAURICIO GUEVARA 
PULGARIN

PROYECTAR ARQ S.A.S.Ordinario 10/04/2023
POR  CUANTO  NO  SUBSANO,  ORDENA  ARCHIVO
Auto rechaza demanda

05615310500120230008800

GLORIA PATRICIA MARTINEZ 
CORREA

UARIVTutelas 10/04/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230017900

CLAUDIA YANETH ARBELAEZ 
AGUDELO

NUEVA EPS.Tutelas 10/04/2023
CONCEDE  MEDIDA  PREVIA,  ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR 
TRAMITE

Auto admite tutela
05615310500120230018000



Página: 2Fecha:047ESTADO No. 11/04/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Auto
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/04/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2023 00074 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0007400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ALEJANDRO ALBERTO WEDEMANN GIRALDO 
Demandado: CLINICA MEDICO ODONTOLOGICA PRONTA 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos exigidos 

en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente 

demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 

90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  



05 615 31 05 001 2023 00088 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0008800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: DUVIAN MAURICIO GUEVARA PULGARIN 
Demandado: JUAN FERNANDO OCAMPO ECHAVARRIA Y OTRO 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos exigidos 

en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente 

demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 

90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  



05 615 31 05 001 2023 00179 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00179 00 

 
 

Accionante: GLORIA PATRICIA MARTÍNEZ CORREA   

Accionados: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS.  

                        
La señora GLORIA PATRICIA MARTÍNEZ CORREA, identificada con la cédula No. 43.813.914, en 

nombre propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de UNIDAD PARA LAS 

VÍCTIMAS en cabeza de su director y/o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan los 

Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política 

de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan 

sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Óscar. 



05 615 31 05 001 2023 00180 00 
 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2023-00180 00 

 

Accionante   CLAUDIA YANETH ARBELÁEZ AGUDELO 
Afectada   MARÍA JOVINA RENDÓN CASTRO 
Accionada  NUEVA EPS 
                     
La señora CLAUDIA YANETH ARBELÁEZ AGUDELO identificada con la cédula No. 39.445.471, 

instaura ante este Despacho acción de tutela en contra de la NUEVA EPS en cabeza de su representante 

legal y/o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan los Derechos fundamentales y por reunir los 

requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 

y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE. 

 

En atención a la medida previa deprecada, respecto a ordenar a la compañía de salud accionada que de 

manera inmediata autorice y materialice el servicio de CISTECTOMÍA DE OVARIO POR 
LAPARATOMÍA1 Y CONSULTA POR ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA2, requeridos por la 

señora CLAUDIA YANETH ARBELAEZ AGUDELO para el tratamiento de su diagnóstico de TUMOR DE 
COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL OVARIO, conforme lo dispone el artículo 46 de 

la Constitución Política, en armonía con los preceptos del artículo 7° del Decreto 2351 de 1991, y toda 

vez que la medida se considera necesaria para la protección de los derechos fundamentales por la 

enfermedad que padece, se ORDENA a la NUEVA EPS a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, para que, de manera INMEDIATA COMO MEDIDA PROVISIONAL, AUTORICE y 

MATERIALICE las atenciones médicas requeridas por CLAUDIA YANETH, de acuerdo a lo ordenado por 

la médica tratante. 

 
Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus veces, 

 
1 Página 14 archivo 02 
2 Página 21, archivo 02 



05 615 31 05 001 2023 00180 00 
 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
Camilo MG 



05 615 31 05 001 2005 00146 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012005-0014600 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante:            DIEGO URIBE RUIZ 
Subrogatorio ejecutante: GUSTAVO GÓMEZ MEJÍA  
Ejecutado: SOTRAGUR 
 
 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., y conforme al 

poder que obra en la página 3 del archivo 

05MemorialSolicitudDesarchiveAccesoProceso para que represente los intereses 

de la sociedad ejecutada SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE SOTRAGUR 

S.A. se reconoce personería a la Dra. NAZARET RENDON SERBA, portadora de 

la T.P. 132.037 del C.S. de la J. y C.C. 39.439.854 con las facultades inherentes 

al mandato encomendado.  

Se DISPONE remitir al correo electrónico de la profesional del derecho el link que 

contiene el expediente digitalizado, y pueda acceder a las piezas procesales que 

requiere.  

Se REQUIERE a la parte ejecutada y con el fin de resolver sobre el levantamiento 

de las medidas cautelares, para que aporte los pagos efectuados a la parte 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00296 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0029600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: NUBIA DE JESUS SANCHEZ HENAO     
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la solicitud de entrega de título judicial allegada por el 

apoderado de la parte demandante, se REQUIERE al profesional para que allegue la Certificación de la cuenta 

bancaria, de conformidad atendiendo las instrucciones dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

Circular PCSJC21-15, de donde se extrae del punto 5: "De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o 

superiores a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través 

de la funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el 

Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los requisitos. protocolos y mecanismos 

que aseguren que los pagos por este medio sean seguros, eficaces y viables".  

    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2017 00528 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0052800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUIS ALBERTO ARIAS PINO     

Demandados:      COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la parte demandada, para que se sirva aclarar los dineros que 

fueron consignados a ordenes de este despacho y con destino a este proceso, indicando además por que 

conceptos se realizaron.  

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00087 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0008700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: GUSTAVO JARAMILLO JARAMILLO     

Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, se le 

informa al profesional del derecho que en el momento no obra título judicial pendiente de entrega.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00088 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0008800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA TERESA ACEVEDO ALVAREZ     

Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, se le 

informa al profesional del derecho que en el momento no obra título judicial pendiente de entrega.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00158 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0015800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: CARLOS ENRIQUE PALACIO ZULUAGA     

Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la parte demandada, para que se sirva aclarar los dineros que 

fueron consignados a ordenes de este despacho y con destino a este proceso, indicando además por que 

conceptos se realizaron.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2023 00066 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0006600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ARMANDO PALOMARES ROJAS 
Demandado: SINTECTO LTDA Y OTRO 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos exigidos 

en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente 

demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 

90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  


